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SABADO 8 DE FEBRERO DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Francfort ao ‘le Enero.
La muerta del Príncipe di Hardembrrg ha ocasionado !a forma

ción de un nuevo ministerio en Prusia, en donde ya no habrá primer 
ministro. F.í ¿r. Yoss no ha querido admitir este destino, sin duda 
por la grínce responsabilidad que en las circunstancias actuales trae 
consiga- pero ha aceptado el ministerio de Hacienda, reuniendo I3 pre
sidencia del consejo. Este ministerio estaba antes repartido entre los 
Sres. Gottum, Kulow y Klewitz. El primero ha sido nombrado agre
gado al Sr. BernstoilF para los negocios extrangeros; y el Sr. Btilov, 
que fue en otro tiempo ministro de Hacienda en el rHno de Weslfa- 
lia, ha sido nombrado ministro de Prusia en París.

INGLATERRA, ,

Límites 22 de Enero.
Para calificar debidamente , dice el Mormng-Chron:cle, la conducta 

actual de los Gabinetes con respecto á ia España, presentamos aquí un 
extracto de alv.unos d e sus tratados.

El arr. 5.“ de! convenio ajustado entre la España y la Rjsia en 
Velikilouki el 20 de Julio de i3ia esdsl tener siguiente:

» S, M. el Emperador di todas las Rusias reconoce como legíti
mas las Cortes generales y extraordinarias reunidas actualmente en C,á- 
diz , como también Ja Const.tucicn que las mismas lian decret&uo y 
sancionado”

En el art. 3.a del tretado aju.tado entre la España y la Prusia en 
Basilea el 10 de Enero de 1814 se lee lo Siguiente :

„ S M. el Rey de Prusia reconoce a 5. M Fernando vit como 
11 nico Scb:rano legítimo de ’a Monarquía española en añicos hemisferios: 
igualmente reconoce que la regencia del reino que se representa duran
te au oiaavngia j vBuiiTiiid se hada legítimamente e>egida por las Cor
tes generales y extraordinarias, con arreglo á la Constitución sancio
nada por dichas Coi tes , y á la cual la Nación ha prestado juramento.”

El art. a.° del tratado ajustado entre la España y la Suecia , datado 
en Stccko’tno el 19 de Marzo de 1813, es del tenor siguiente.

M S. M. el Rey de Suecia reconocí como legitimas las Cortes ge
nerales y extraordinarias congregadas en Cádiz, igualmente que la 
Constitución que las mismas han formado y sancionado.”

En fin la Reina de Portugal , que se niega ahora á prestar jura
mento á la Constitución de su país, eserbió á la regencia de España 
la siguiente carta con fecha de. 28 de Jumo de 1812, y la misma re
gencia la comunicó a la.-. Cortes.

» Os felicito llena de alegría con motivo de la sabia Const:tucion 
que en medio de gratas demostraciones acaba de promulgar el augusto 
Congreso de las Cortes. Yo también la apoyo ccn todas las vera, de 
mi corazón, porque la miro como la brise lutidami nial de ta felicidad 
y de la independencia de la Nación, y como una piu bu que ui.s ama
dos compatriotas dan al mundo del amor y fidelidad que profesan á su 
legítimo Soberano , y del valor y conslaucia con que defienden sus de
rechos y los deia Nación.”

Recuerda asimismo el periódico ingles la formación en Rusia del 
regimiento español el Imperial Alejandro que rec.bió las bandnas y 
un egemplar de la Constitución de mano de la misma Empcrau.z 
madre.

Mucho pudiera decirse en esta materia ; p.-ro no podemos omitir 
que en 1811 se imprimió y publicó en P iersburgo la Constitución es
pañola, traducida al francés por ci abate Vta'ar, con ¡a aprobación de 
aquel Gobierno, declarada en los léiminos siguientes: » Permitido
imprimir._Se entregarán cinco egemplares de esta obra á la junta re
censura de S. Petersburgo, de los cuales uno seta para dicha juma .otro 
para el departamento del ministerio de ir.ktiucc on pública , di s p¡i.i a 
biblioteca imperial pública , y el otro para la academia de las ciencias. 
S. Petertburgo 8 de Noviembre de 181 r—Censor, consejero de coi te, 
Sohn.”

En vista de estos antecedentes , cotejados con lo que ahora se esta 
viendo , es imposible concebir la torpeza d • los ultras que pretenden 
alucinamos, dando á entender que las grandes potencias ro se ni-zc¡3- 
rán en los asuntos interiores de Portugal , cuya Cofi.t tucion , tan con
traria al despotismo come la española , no tiene las garantías de ios tra
tados. Sin embargo de que la causa de España y u de Portil la ion una 
misma causa , el partido fanático quisiera persuadir que son dsleren1.. s 
paia que los portugueses se echasen a dormir á ta sombra de ota pesada

insinuación. El principio favorito de su política es dhide ai imperes , y 
lo profesan fn toda su extensión.

Si ios trata.!.,» .laltmn-is y los tcstimc-r.ios mas halagüeños y demos
trativos no son áncora» bastante filmes en rá citado actual de la polí
tica para asegura: la buena fe di ios Gabinetes modernos.,.: qué podrán 
esperar ¡os portugueses, no pudieudo alegar a su favor aquejó»» tratados 
ni aquellos testimonios: ; Se fiaran de una sir.ii le. p.-ía'i.a dipiomstica, 
que no liga ni significa ...as que ¡a astucia m Grada,*<Jct qiir ¡s pronun
cia á tiempo, y la debilidad del que ia eres imp¡uder.triíi<-r,t- • Si Por
tugal unido con la España hubiese de sucumbir , : se libia; ia de su rui
na cuando tuviese que defender por si solo la indcp;ndenc.¡i de su Na
ción y la libertad de sus Jiab.ULt s :

¿Qué seria de Portugal y ,te su Constitución ¡i el ¡soder disoluto 
subyugase la Constitución tsfañJa : Los ultras saben muy Isifii lo que 
seria ; nosotros también lo tateme», y no I.av per.ona racional en Eu
ropa que pueda ignorarlo, asi como á nadie se oculta que ¡os.estreme
cimientos qu» se notan en todos los Estados son anuncios de una lucha 
encarnizada entre ia tiranía agresora y Ja libertad fie ios pueblos; lucha 
que puede durar un siglo , y mudar el aspecto del un,verso.

FRANCIA.

Paris 28 de Enero.

Continúan bajando los fondos públicos, y desde que se ha sabido 
la contestación d:l Gobierno español han Najado cuatro trancos. El 
horror qu; causa la ¡dea de una guerra extrang.ra , irt a qu; les per o- 
distas fin .ticos partee que se complacen en acreditar, «in que ¡es des
mientan el Monitor y demas periód co> ministerial., es; ¡a» dest.tuco ,-s 
que se ven por todas partes, la perspectiva de fia-vas contribuciones 
de hombres y de dinero, todo contribuye i aumentar ¡a in-.ju:ciui . v 3 
tener en una continua aiaima á tos fabricantes, comerciantes y ca
pitalistas.

En este estado de cr'sis en que han pu-sín á la Francia un sinnú- 
m*ro de yeriot repetidos, los buenos ciudadanos , los amiw. de .a 
Monarquía constitucional confian todavía en qu: un sistema pot tico mas 
sabio restituirá la tranquilidad á una nacían , que d:spu rs di tantos es'uer • 
zos, trabajos y sacrificios sr ve expu. »ta á perder s 11 .crédito , su industr-a 
y su prosperidad á un tiempo. Esperan que una aiíministrac en n.as 
moderada rcccnocvíá que nincun poder pu-de is ;t;r si :¡•> r ,o,a , 1. 
bre los ínter res di ia mayoría, \ si no se a' ;a d-i que 10,0 ■•» 
tres de una ficción , pues mu fa.c oa es siempre rféfi:’ , parque ,e ha
lla so!a en el momento en que la necesidad reuní le? vo.entaces o; 
todas ,as opín en s.
__ El L-iariu de i departamento a’sí Múrela, que s' «ir he balo el in-
liujo de la 01 iíc-tuia, publica ¡o »ii,u ente a-ici de los úi»tu::vo, de .3 
Bé’gicj.

» i'ciece que lo que ha ocasionado los dLturVr s de la Kr¡-j f;1 
sido el estaóleciQi rito de un ni" vo ¡nipui-i . i.b.e.n, ,n_ i, t,,-, e. 
juntaron les vremos de algunos yu-blcs en t.fian jtuci.'o Iux*t.- 
burgo , y malttataron i algunos emp'va.Vs css r r.t >. 1> ern cae venís 
faoi.iias de <as inm . diaciotv.» de Aro1' v .'í Viton !• j:: v..:,i .0 -. bes- 
car asi'o ¿ os pueblos dei dep.11 tañí:til j d;t Me»c a , ¡.inuiui.i de ¡r s 
Paises-B jos.

’> Refieren varios periód eos nu' el mireuis de Venes ha c.do al 
ministerio un informe importart- v.l ;e d eye-cit s ce c-lisriva-ion. es 
probable que cea relativo á les a¡trie-dos m-c tacos en »c, P rmros 
oiimtales entre los"militares frarrcis.-s y los so.dados <te .a fe. pi case 
(.rocela del 4 artículo de P:rra~ar.j

•< lleve diis que se dice como cesa segura que el rmbairdor inules 
Sir Cár'os Stewatt ir/d.stinado 3 otro puesto dipionutico; y se cree 
que v¡ ¡ord Gr- nv lie venga d- embsiarior á 1'aris.

v ¡.a Jit-ell.t, dice et i\ nitiszuiunal, nos echa t n cara nr de 
1m!i: r ¡'.¡au.ía ai Gobierno francés Gobi.rno constitucional. seles 
d ,i á i uto» 1Ln.1t eos en breve veremos la Ca ta en el expiarm- r\ , v

prohib ri su v.-nM.” Nada de extraño tend- s y» esto. Los ;i .m. van 
di i. ch,ui. nte ai staítt .pta de artes ce la revolución, y I.u.s xvtw abso
luto s "i cbieto de sus deseos.

Ya no s<: vrr ikará el tmprést d " go m i'on's de 3er r.'s , sobre 
el cual vt ministro austríaco de íltcien.i., habís emú rajo .■ n.gociai ccn 
ci rti.j camb’Stas. F. total del y3p>.;i rv.oti -rs que hn m c n 11 ación en 
Auitt'a asciiTile e la suma de 2úg p>. , ores de ílor nes, S: ro se roffl- 
p n '.)> hevt ’s confa !a 1 urqu a , r.» tr*s ’oib..*a:u>» de la sama 
;> ¡.'ia 1:0 n c i lar n hacer cuantiosos ga-ti" : v as' -» u- no ;es ur
gen ios empréstitos. Habiendo cebado a U Fwocia tocia la carga de .a



giieiia con España, se complacerá en la ru'm de estas dos naciones, 
las cuales harán todo el gasto ; y si la Francia sale bien de su empresa 
será la España la que todo lo pague, y la santa alianza veta cumplidos 
sus desee; sin hacer el menor sacrificio.

Ademas lograría la ventaja de haber debilitado á la Francia, apu
rado tu erario, y arruinado su industria y comercio; asi es como los ul
tras desean servir á sus amos los Soberanos del Norte.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz. 07 de Enero.

Del Rio de la Plata con fecha de 27 de Setiembre escriben aun 
del .Brasil ha salido una expedición contra Montevideo, á que se unió
desde luego el comandante portugués__ De Boston avisan el 27 de
Noviembre que habiendo sido completamente derrotados en Goatema- 
la aíS hombres que envió Itúrbide con objeto de consolidar allí su 
tiranía , destacó igual número al mando del Rincón.

Según caitas de Piura (cerca de Lima ) del d de Agosto, San 
Martin y Boi.var tuvieron en Guayaquil una conferencia,en que arre
glaron varios puntos relativos i los negocios dei Perú. Dicen que el 
28 de Julio salió aquel para el Callao con los a3 hombres que este le 
facilitó; que en Lima habían dado margen á alborotos muy serios los 
descontentos, á cuyo frehte se había puesto el marques de Torre-Tagle, 
que estaba preso el ministro de Estado Monteagudo, acusado de va
lias faltas potincas y de la desaparición de dos millones de duros; y 
que á estos acontecimientos precedió el incendio del palacio con todos 
los papeles de las secretarías de Guerra y Hacienda, y la mayor parte 
de los de la de Estado. Por último , expresan dichas cartas que es gran
de el disgusto del pueblo de Lima, que acusa á sus gobernantes de pro
longar la guerra para enriquecerse; y que se sabia que el egército espa
ñol se hallaba en muy buen pie, y que después de derrotar un cuerpo da 
13 hombres (el de Tristan ) publicó el general una proclama ofrrcien- 

•do amnistía.
En carta de Lima , fecha 6 de Agosto, se dice lo siguiente:
Dias pasados tuvimos una conmoción política, de cuyas resultas 

acaeció la caida del ministro de Gobierno, quien salió de su ministe
rio casi tumultuariamente. Esta reforma fue hecha con bastante mode
ración ; mas con estos antecedentes se cumple lo que nuestros cálculos 
habían ya previsto; y necesariamente debemos prepararnos ¿ escenas 
mas funestas , cuando se nos hace traslucir de lo que puede ser capaz 
un pueblo. En esta reforma se ha clamado mucho por ¡a extinción del 
papel moneda, y no distamos de creer que pueda realizarse , porque la 
cantidad que circula es de poca entidad, y se cuenta con unos fondos 
que pueden amortizarla.

En este suceso, como en lodos los de igual clase comunmente, ya 
se persuadirá vmd. de que padece la opinión pirticular por las parcia
lidades que se le atribuyen: gracias á la conducta que ha manifestado esta 
casa y al buen concepto que debo al pais, me ha eximido de este nes
go ¡ no siéndome de poca satisfacción el respeto y aprecio que merecen 
mis relaciones.

En otras del 18 se dice : Se ha formado un Congreso para arre
glar el mido de minorar <1 poder é influencia de S. Martin a su vuel
ta de Guayaquil.__Han despojado de su empleo á Monteagudo ,de cu
yas infamias todo el mundo se quejaba—Se espera á un oficial del 
egército de Laserna , y se.supone que sea 'con objeto de formar un con
venio.__El aspecto político se presenta mas favorable para los habitan
tes y europeas, y ea de esperar que S. Martin á su vuelta no tenga me
dios para seguir en sus iniquidades.

Ha entrado la goleta española Primera Ligera , capitán D. Jaime
Roca, de la Havana , en 30 días, con azúcar, café y pimienta__ Dice
su capitán qua el 23 de Diciembre último habia salido ia fragata 
Constitución con los tres enviados y varios buques en su conserva pa
ra Vcracrur.

De Nueva 'York con fecha 14 de Diciembre avisan que por un 
bergantín que salió de Valparaíso el 6 de Setiembre se confirma la en
trada de Bolívar en Guayaquil &c. y que en el puerto de su salida se 
hallaba suitatoda la escuadra de Chile ,excepto El Lautaro;-y que se 
suponía se hubiese dirigido al Océano Atlántico ta corbeta de guerra 
Araucana, de que se apoderó su tripulación. Por el mismo bergan
tín , que salió el 22 de Valdivia, se sabe estaba allí la expedición des
tinada contra la isla de Chiloe, al mando del coronel BeucheíF y del 
comodoro VVooster.

El 5 de Noviembre último apresó la fragata inglesa Miperion , de 
32 cañones, en las aguas de Cuba al corsario colombiano Alón tilla, 
represando un lugre español que conducía. La escuadra inglesa, que con 
objeto de exterminar á los piratas llegó el 24 de dicho mes á ia refe
rida isla , consta de la fragata Seringapatam, ui» bergantín y un cúter.

El Gobierno de ios Estados-Un idos se propone tomar eficaces me
didas para el exterminio de los piratas, de que tan graves daños se 
han estado siguiendo á su comercio y marina.

Por el Trafalgar , procedente de Montevideo en 68 dias, sabemos 
que el general Lecor, que se declaró por el Emperador del Brasil, se 
mantenía en Jas inmediaciones de aquella ciudad con la caballería y al
guna tropa que le estaba adicta. Las europeas, que estaban dentro , as
ciendan 3 33 hombres, y habían manifestado su deseo de regresar á 
Europa; pero Lecor, temeroso de que se dirigiesen á Bahía, les habia 
amenazado con cortarles los víveres si no hacían causa común con é¡; 
añadiendo que en caso de insistir en marcharse habían de entregar sus 
armas y municiones.

Idem 2 8.
Los papeles de Gibraítar que hemos recibido cuentan algunas cosas
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que verdaderamente no se entienden, como fundidas en los moldes 
de los periódicos de los Estados-Unidos. Hablan con referencia á estos 
de la llegada de S. Martin á Lima de regreso de Guayaquil el 18 oe 
Setiembre, y que con los a3 hombres destruyó !o que se trabajó en ;u 
ausencia para libertarse el pueblo de Lima de su feroz despotismo. E-.:o 
no se entiende mucho; porque ó los antecedentes que nos han publicaro 
las diferentes caitas particulares de aquella capital hasta fines de Agoi- 
to son falsos, ó seria el colmo de la imprevisión y ligereza proyeciar 
una reforma que debía tenerse por una declaración de guerra á dicho 
S. Martin, sin aprovecharse de la aproximación del egército victorioso 
del incorruptible Laserna para frustrar sus ulteriores tentativa" y pbne;, 
que seguramente no habían de hacer la felicidad de los limeños, sir.o ¿1 
complemento de su ruina. Sea lo que fuere de lo que cuentan los pe
riodistas de Nueva-Yo-rí;., se despeja la incógnita, si creemos, como 
refieren los mismos periódicos, que el ingrato Torre-Tagle estaba á Ja 
cabeza da la reforma; y que por tanto al realizarse la segunda entrada 
de S, Martin en Lima el depravado marques ha sacrificado sus paisa
nos á sus peiversas y ambiciosas miras. Se dice también que en Gua
yaquil se disponía otra expedición de 48 hombres para invadir la cos
ta de Arequipa, y otra de 23 para reforzar el Callao. No les falta
rá Ea acogida que acostumbran dar á tales huéspedes los invenci
bles Canrerac, Valdés y otros fuertes adalides de ia libertbd del Perú; 
pero esta es una solemnísima mentira, pues Bolívar ha tomado mas 
que de prisa el portante para Costa firme , dando la vuelta por el ist
mo , y la suerte de Venezuela debe enteramente haber variado tocios 
sus planes, teniéndolas que haber con un egército poderoso por sus 
continuadas y decisivas victorias y por los héroes que lo componen.

Madrid Viernes 7 de Pedrero.
El Rey sigue mejor. La Reina está mas aliviada. SS. AA. siguen 

sin novedad en su importante salud-
.CORTES EXTRAORDINARIAS.

riUSSIDENCIA DBt SBÍJOR ISTOEIZ.

Sesión de! dia 7.
Se aprobó el acta de la anterior, mandándose insertar en ella el 

voto particular deí Sr. Roset, contrario á la aprobación de todos los 
artículos del decreto sobre géneros prohibidos.

Se procedió á la elección de presidente.
En el primer escrutinio no hubo elección por haber reunido 48 vo

tos el Sr. Ruiz de Ja Vega y 47 el Sr. Sánchez, reuniendo ios restan
tes hasta 11 z los Sres. Ferrer (D. Joaquín), Nuñez(D. Tonbio) - Flo
tes Calderón , Falcó, Escúdelo, Sedeño, Meiendci y Pedralvez.

Habiéndose procedido á segundo escrutinio entre los Srcs. Ruiz de 
la Vega y Sánchez, resultó ser elegido el primero por 38 votos de 115, 
habiendo tenido el Sr. Sánchez los restantes.

En el pro;. .- escrutinio para vxe-presidente no hubo elección , te
niendo el Sr. Marau 53 votos, el Sr. Falcó 46, el Sr. Munarnz uno, 
el Sr. Becerra uno, el m. Vega nnn, ol s«. Cnas uno, d o.. Im .n,. 
uno, el Sr. Garmendía uno, el Sr Fetrcr (D. Joaquin ) uno, el se
ñor Escobedo dos, el Sr. Saiavia uno, el Sr. Tomas uno , y el señor 
Prado uno.

Habiéndose procedido á segundo escrutinio, resultó elegido el señor 
Marau por 60 votos di 1.13, reuniendo ios restantes el Sr Falcó.

Para secretario fue elegido el Sr. Muro por 53 votos , habiendo 
reunido 43 el Sr. Rodríguez Paterna, y uno cada uno de los Sres. So
tos, Montesinos, López del Baño, Cano", Garmendía , Apoita , Rojo, 
Fuentes del Rio é Infante.

Ocuparon sus asientos los Sres. presidente v secretario, y las Cortes 
oyeron con agrado y acordaron se insertasen en el Diario de sus sesio
nes las felicitaciones siguientes:

Del batallón de la milicia nacional voluntaria de Carayaca, pro
vincia de Murcia.

De Jos oficiales del batallón de la milicia activa del Infesto.
Del intendente y demás gefes y empleados de la provincia de Oviedo.
Del presidente, magistrados y fiscales de la audiencia de Galicia.
Del clero de la ciudad de Ecija.
Del batallón de k milicia activa de Astorga.
Del comandante accidental y demas empleados del resguardo mili

tar de la provincia de Ja Coruña.
Del regente de la jurisdicción contenciosa de la villa de Sepúlveda.
De los ciudadanos que componen la sociedad patriótica de Segovia.
De la comunidad de franciscanos de la ciudad de Logroño, en nú

mero 37 , presentada y leida por el Sr. Velasco.
Del gefe político, intendente y diputados de la junta supletoria del 

reemplazo de Ciudad-Real, presentada y leida por el Sr. Trujólo.
Del seminario conciliar de Segorve , presentada por el Sr. Gil de 

Orduíia.
De la milicia N. V. de la Baúeza.
De la milicia N. V. de líírcen3.
El Sr. Sotos leyó las siguientes bases para el arreglo en la parte 

económica del clero español.
Base i.1 Todas las dotaciones de los eclesiásticos consistirán en cuo

tas fijas, que podrán ser las asignadas por mínimum en el decreto de 29. 
de Junio de 1822 en los to prtmeros artículos. Las de los ecles.ísticos 
no párrocos propios de los que habla el art. 10 , y las de fabricas de que 
habla el 16, serán las qu; ss huyan asignado para el año presente. 
Las diputaciones provinciales podrán aumentar hasta un tercio mas las 
dotaciones de que habla la base segunda , y los ayunta unimos aque
llas de que habla la terceia.



Base 2.a Se reputará como una obligación general de cada diócesis 
el pago de las dotaciones y asignaciones hechas á los Sres. obispos y go
bernadores de la mitra, sus provisoratos y secretarías , á ias catedrales 
y colegiatas y á los seminarios conciliares. También se incluirán las 
que correspondan á los partícipes legos, y las. pensiones de primers y 
tercera clase de que habia el art, 15 del citado decreto, siempre que 
conste el derecho de justicia que tienen los interesados á su percepción.

Base 3.a Pa^a su pago se aplicarán ácada partícipe las rentas de pre
dios ¡ústicos ó urbanos que hubieren poseído, y el déficit se repartirá 
entro todos los pueblos de la diócesis, según su vecindario. Este repar
timiento se hará por las diputaciones provinciales, con asistencia de un 
representante por el prelado eclesiástico, otro por cada cabildo de cate
dral ó colegiata , y otro por loe partícipes legos. El de las correspon
dientes á instrucción y beneficencia general de la provincia se hara por 
la diputación entre todos los pueblos de ella.

Base 4.a Se reputará como una obligación especial de cada pueblo 
el pago de las dotaciones ó asignaciones hechas á los párrocos coadjuto
res , beneficiados , fábricas parroquiales y establecimientos de beneficen
cia é instrucción del mismo pueblo, como también la cuota que te lu
ya tocado por el repartimiento de que se habla en la base ’rMrior.

Base 5.a Para su pago se aplicarán á cada interesado las rentas de sus 
predios respectivos, y la cantidad de frutos provenientes de medio diez
mo y primicia que sea necesaria para llenar su cuota. El ayuntamiento, 
después de haber intervenido en la colectación y custodia de estos fru
tos (cuyas cantidades y procedencias se publicaran para la inteligencia y 
reclamaciones ds Los vecinos), los pondrá á la disposición del interesa
do á precios corrientes , sin que pueda dilatar su entrega, ni disponar de 
ninguno de ellos hasta haber completado el pago de todas ¡as cuotas; 
para lo cual se dará la correspondiente intervención á los interesados y 
á sus representantes.

Base 6.a Si los ayuntamientos conociesen que las rentas de los pre
dios de que se habla en las bases 3.a y 5.a están clasificados en canti
dades muy ba|»s, no solo podrán como interesados hacer las correspon
dientes reclamaciones, sino también hacerse cargo de su administra
ción, abonando íntegra al interesado la cuota.de renta calculada; pero 
con la precisa condición de abonar dicha renta adelantada por medios 
años.

Base 7.a S¡ verificados todos los pagos quedasen frutos sobrantes, 
servirá su importe para rebajar los repartimientos de arbitrios ó cortr.- 
buciones del pueblo, y si no alcanzasen, se suplirá por repartimientos 
hechos según las regias generales. En tos artículos participares »e fijará 
el modo de realizar U egecucion de estas bases , poniendo la mira en 
establecer las relaciones del clero en términos dr que todos tus indivi
duos se interesen en que las diócesis correspondan con las provincias 
políticas , y se prepare y facilite asi esta importante operación.

Se acoidó pasasen i la comisión especial que entiende en este 
asunto.

La comisión de Visita del Crédito público, en vista de una adi
ción del Sr. Becerra á la proposición del Sr. Zu ueta sobre las minas 
de Almadén, para que los expedientes que se han de formar se ins
truyan y sustancien a la mayor brevedad en el término de tres meses, 
opinaba que podía aprobarse. Aprobado.

Se mandó pasar i la comisión que entiende sobre la ley de reem
plazos una exposición de D. Miguel Antonio Zamora, remitida por 
la diputación provincial de Lugo, para que se haga una aclaración á 
aquella ley.

La comisión de Hacienda, en vista del expediente remitido por el 
Gobierno acerca de ia consulta del director general de aduanas sobre 
los perjuicios que ocasiona a la industria nacional la excesiva introduc
ción de loza inglesa , producida por el poco derecho que paga, era do 
parecer , conformándose con el del director general de aduanas, y del 
Gobierno, se dec are que en la introducción de aquella ¡cza se pigjsen 
los siguientes derechos: i.° Por las piezas grandes , como soperas con 
tapa ó sin ella , jarros, palanganas , orinales &c. 24 is. por docena, 
-.“Por las piezas medianas como platos, soperos,', medias fuentes ócc. 
12 rs. docena. 3-e Por las piezas chicas, como tazas, jicaras, plantos 
&c. á (5 rs. docrna. Aprobado.

La misma comisión , habiendo examinado de nuevo el expediente 
sobre introducción de una partida de cacao de D. Agustín Guajardo 
y fajardo con bandera extrangera en el puerto de Santander, proce
dente de la isla Trinidad, opinaba que el derecho que propuso de 
jo por 100 fuese de 10 por 100. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público, habiendo tomado nue
vamente en consideración la proposición de ios Sres. Prado , Buey y 
otros , para que se suspendiese la egecucion de la circuiar sobre la 
administración de los bienes raíces del c ero , era de parecer que no 
habia motivo para variar su dictamen anterior, antes creía que debía 
extendeise también ai medio diezmo para que les Cortes de una vez 
sepan cual es su verdadero valor.

Varios señores diputados observaron que siendo la primera parte de 
este dictamen enteramente conforme con lo que desecharon Us Cortes, 
no podía tratarse de e., con arreglo á lo que previene ai art. tep dd 
reglamento interior; y sohr.- la segunda tampoco se podía d-litserar, 
porque no estaba encargada la comisión de informar sobr-ella, a lo 
que los señores de la como un contestaron, que resprcio ni primer pon
to esta había creído oportuno reproducir su dictamen , porque ias 
razones que »e alegaron cuando se discutió no la hab.au convencido; y 
respecto al segundo, le había propuesto porque era et único medio de 
que se pudiese ¡esolver el problema sobre el valor del diezmo. De.pues 
de lo cual se suspendió esta discusión.

La comisión de Corrección de estilo presentó ya corregidas, y que
daron aprobadas las minutas de decreto siguientes:

De la quinta extraordinaria para poner al egército en el pie de 
guerra.

Del establecimiento y arreglo de la Hacienda militar.
Del arreglo de la secretaria y archivo de las Cortes.
Se mandó quédase sobre la mesa un proyecto presentado por la co

misión de Gobierno interior para el establecí miento de una pagaduría 
é inteivencion en los fondos de presupuesto de las Cortes.

Igual determinación recayó sobre otro proyecto relativo á la ins
pección y orden interior del edificio, prrrentado por la misma.

Se mandó pasar á la corr. sion de Reemplazo una exposición de
Faustino Rohl.-s , vecino de......, provincia de Cíceres , pidiendo se
hiciesen varias aclaraciones sobre el último reemplazo.

Se nombró para la comisión de Medidas extraordinarias al Sr. Istu- 
•riz; para la de Diplomacia a! mismo Sr. ísturiz ; para la de Poderes al 
Sr. Serrano, y para la de Guerra al Sr. Alonso, todos en lugar del se
ñor presidente y vi<-?-presider.te.

El Sr presidente anuncirá qu: mañana se discutirían los dictámenef 
que quedaban «obre la mesa , y levantó la sesión á las tres y media.

Primer distrito. (Madrid.) Sin novedad.
Tr.río distrito. (Zaragoza.) Los periódicos recibidos hoy, y que lle

gan hasta el 4 inclusive del corriente, no traen ninguna noticia im
portante.

Octavo distrito. (Valencia.) Los diarios hasta esta misma fech* 
tampoco traen cosa alguna interesante.

Noveno distrito. (Granada.) Idem.
Concluye el articulo de ayer sobre el discurso prenunciado por el Rey de

Francia en la apa tur a de ias Cámaras.
Hubiera sido de desear que el p.rtldo guerrero de ia Francia , ya 

que falsamente supone no estar en libertad nuestro Monatca, hubiese 
indicado cual debía ser la situación del Rty para cons.derarle libre. Es
ta indicación no dejaría de sex muy á prnp; sito para conocer mas á 
fondo las ideas de tos nuevos regeneradores da la España. ¿Querrán tal 
vez representar en algún modo la escena de Bor?ap,r'.j en Bayona , ó la 
dé la santa alianza con el Rey de Ñapóles en Laibach ?

Conseguida ru libertad da Rey de España , continúa el autor del 
discurso de i- M. Luis xvm , cesarán las hostilidades. » Yo os doy, 
señores, esta solemne palabra.” Seguramente que la palabra de os Re
yes ci baña ser sagrada e inviolab.e; mas por desgracia en estos últimos 
tiempos se ha olv.dailo casi enteramente esta excelente máxima de mo
ral y de sar a poi-l oa. in e! mundo vio pocos años ha un Rey de Cer— 
deña franco , s.ncno, noble y sin doblez, también ha visto a Oteos po- 
tentaa's dai ¡asmas si inr.es seguridades y promesas, y después ol
vidar su rea. pai .bra, y ob:ar en sentido opuesto de cuanto habían pro
metido. '1-ir.pccu esta dista: te la época en que los gobernantes de Pa
rís i.ic;.-. r. ue-.r al Rey de Francia todo lo contrario de lo que el 
pueblo francés y .1 esf..i u. ataban viendo y palpando.

Mucha es s n duda la confianza del paitido guerrero , suponiendo 
en a gun modo que s.u co.ia >a duración de una nueva guerra. Esto de
penderá de las circunstancias; y s: bubi ra de juzgarse por compara
ción , pudiéramos presumir qu; una v,z comenzada será muy duradera. 
Como muchos iiances-.s s; . mpeñan en comparar nuestra revolución 
con la suya, no o.vidcn que si el príncipe de Angulema pu de estar 
en Castilla, también el duque de Bruf.swíck. estuvo en la Champaña.

Alioia b.en , vemos ya uescornco el velo qu: en a'gun modo ocul
taba las intenciones de los franceses absolutistas. Hasta aquí no se han 
atrevido á hacernos sino una cuera de tra:c on , una guerra de perfi
dia , de intriga y de seducción. Ku el di» se h*.n quitado ia mascara , y 
se presentan a cara descubierta : á lo m-nos ahora ya obran con mas 
franqueza , au.aque siempre con una profunda injusticia.

be trata nada menos que de que la España sea la primera de las 
naciones , ó la ú.tíma y mas degradada de todas. Se trata do no recibir 
la ley , no de la noble nación francesa, sino de un ¡ uñado ce ¡r-rc- se» 
espurios, que tienen engañado i su Rey y humillado al pueblo francés. 
Si Jos españoles nos hallamos en estado v en ánimo de doblar la cerviz 
para adnvt.r un yugo ixuang^ro , nada tenemos que hacer mas que hu
millarnos torpemente pero si los españoles qu.-r mos constrvar nuestra 
buena fama; si deseamos no ver atropellados nuestros derechos; si aspi
ramos de todas v.ras ¡ conservar nuestra independencia , el trono cons- 
t'tucn.nul y ei honor ; si estamos en fin resueltos á dar un nuevo y 
grandioso g -mp o d; que la España no es capaz de dejarse imponer le
yes, esta -s tjmh.cn .a ocasión oportuna. Dos caminos se nos presen
tan , á saber , el d- ia infamia v degradación, y el d:l honor y di 
la 1 loria ; ci pr mero llano, y el segundo difi.il v escabroso. ¡Q .é espa
ñol de nobles sent-mi.ntos vacilará en la elección !

A ‘as iirapies sospechas de un rompimiento, al presentar sus lla
madas notas ios ministros extranjeros, en todos los ángulos de ia Pe
nínsula se manilcsto el entus asmo patriótico en toja su energía: 
las autoridades, lis corporación.* y todos lo; bumos españoles expre
saron sus magnánimos sentimiento, -er. favor de !a ciusa de la Nación, 
y sus deseos de sostener l honor nacional. Pero, es prec-so d.-cirro, 
este rasgo de patriotismo , este entusiasmo tan apreciahlc no basta si ro 
corresponden á él los damas efectos que son indispensables para lograr 
el objeto.

El entusiasmo, el patriotismo, los buenos deseos, serán ir- fica- 
ces sin ¡os inmensos s.-cidicios que debe hactr la Nación para qu? un 
eittangero no le imperes un yugo Vergonzoso. Inmensos t.eneu qu:



ter los sacrificios si nuestra resistencia ha de tener buen éxito. La Pe
nínsula está a-nt-nazíla de' una ir rasión tan injusta «orno ia de i8o8¡ 
la patria llama á sus hijos i ia defensa de la independencia y del ho
nor. Precisa es pues la reunión de cuerpos numerosos, decididos á 
tan herAica empresa. Cuerpos numerosos exigen grandes gastos: son 
pues indispensables grandes sacrificios por parte de ios que se hallan 
en estado de prestar auxilios. Dinero, armas., municiones , carruages, 
subsistencias, provisión de plazas, apresto de buques , todo es necesa
rio y urgente para resistir al enemigo ó para contenerte en sus ame
nazas.

Esta es pues la oraron de que manifiesten los buenos españoles su 
patriotismo y entusiasmo ( Contribuyendo pronta y eficazmente con so
corros paTa los gastos de una guerra, áqu: nos provoca un partido fran
cés - los sacrificios que ahora hagan salvarán el honor de la Nación y el 
trono constitucional: serán voluntarios para un objeto tan noble y de 
tanta trascendencia ;y si por un cálculo errado no queremos ahora ha
cer estos sacrificios , tengamos entendido que no nos libertaremos de 
hacer otros mayores, y con ignominia, pues sujetos-al yugo extrange- 
ro, sufriremos todo el peso de ia guerra: el egercito de ocupación nos 
haFá pagar enormes impuestos, y entonces conoceremos, aunque tar
de y cubiertos de oprobio, nuestro error en no haber acudido á su 
tiempo con auxilios prontos y eficaces á ia defensa de la patria: enton
ces cubiertos de ignominia besaremos humildemente la mano de los 
que nos echen las cadenas, pagándoles ademas el trabajo ó la incomo
didad que hayan tenido en aherrojarnos; y un tardío arrepentimiento 
despedazará nuestras entrañas, por no haber hecho oportunamente los 
debidos sacrificios que de nosotros exigía ia patria y el honor de la Na
ción española.

Provincia de Toledo—Scccion de gobierno político:=« Exemo se
ñor : En las grandes crisis políticas es cuando se'conoc.n los veidadc- 
ros sentimieL :js del corazón humano, y quiénes son los virtuosos y 
decididos afectos á su patria. Semejante axioma cierto y seguro se ha 
hecho demostrable en esta provincia de mi interino mando en el crí
tico tiempo en que el traidor Bessieres trataba de llevar á cabo sus 
quiméricos y absurdos planes de hollar la capital del remo. Tales han 
sido los hechos referidos, el uno en la villa de Talavera de la Reina, 
en que el ayuntamiento con su egtmplo ha conseguido que muchos 
ciudadanos patriotas se encarguen de la subsistencia de.30 laminas in
digentes de individuos de la milicia nacional local voluntaria de infan
tería , que se presentaron con docilidad y volaron al llamamiento del 
Gobierno para ser colocados en ¡os punios que hiciesen interesante su 
presencia, á las cuales aseguraron la asignación de 2 , 3 y 4 rs. desde 
el 37 de Enero íntimo, en que salieron de aquella villa; y la otra la 
de haber solicitado Doña Mana Lorcto y Doña Angela, hijas de Don 
Mariano Rodríguez Blazquez, con consentimiento de este, el ser alis
tadas en la milicia nacional voluntaria de infantería de Val de Santo 
Domingo, en cuyo purb.'o son vecinas, y contribuir ademas con 1.a 
asignación de los 5 rs. mensuales que detalla el reglamento de la indi
cada milicia, mediante á que su i-xo no las permite hacer el servicio 
p-rsonal en las filas. Semejantes hechos de beneficencia y adhesión al 
feliz sistema constitucional me han parecido muy dignos de ponerlos 
en la consideración de V. E,, para que si lo juzgase oportuno lo eleve 
i noticia de S. M. Dios guarde á V. E. machos año». Toledo : de 
Febrero de 1823=Excmo. 3r.:c:Antoniu Merconchim.rzExcmo. se
ñor secretaria de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Pe- 
nínr'!*.'!.”

» Exemo.'Sr.: El gefe , secretario , oficiales y escribiente del gobier
no político de ¡a provincia de Guada.ajara , consecuentes á su» votos 
de Constitución ó muerte, felicitan á S. M. por haber defendido tan 
heroicamente la libertad , independencia y dignidad de la Nación espa
ñola con sus respuestas d las notas incendiaria» de los Gabinetes de 
Rusia, Austria , Prusia y Francia ; y si pueden ofrecer de nuevo lo 
que repetidas veces han jurado, en este momento prometen á S. M. su 
sanare para defender el trono constitucional contra las agresiones de 
los extrangeros y cuantos perversos esp-ren unirse á ellos. Sírvase V. E. 
elevarlo á notic.a del Rey. Dios guarde A V. E. muchos año». Guada- 
lajara 13 de Enero de 1823. := Cayetano Izquierdo. = Manuel Balles
teros. Juan Manuel de hegovia. — zVngel García Segovia.= Francis
co Sánchez Arribas. = Exemo. ¡»r. secretario de Estado y del L>espacho 
de la Gobernación de la Península.”

ARTICULO DE OFICIO.

Los Sres. secretarios de las Cortes extraordinarias dicen al de Esta
do y del Despacho de Gracia y Justicia con fecha de boy lo siguiente:

» Habiendo procedido las Cortes extraordinarias á la renovación de 
presidente, vice-presidcnte y secretario nías antiguo , que lo era 
el señor D. Pedro Juan de Zulmta, han salido electos, para pre
sidente el Sr. D. Domingo M r;a Ruiz de la Vera , diputado por 
la provincia de Granada; para vice-presidente el Sr. D. Me-chur Ma
rau, diputado por la de Valencia ; y pata secretario el Sr. D. Santia
go Muro, que lo es por la de Galicia.”

El Rey ha expedido ei decreto s:gu;ente:
Don Fernando vil por la gracia de Dios y por ia Constitución de 

Ja Monarquía española, Rey de las hipabas , a todos ¡os qu: la» pre- 
«entes rieren y entendieren, sabed: Que la» Cortes extraord.nanas han

decretado lo siguiente: » Las .Cotíes extraordinarias , usando de la fa
cultad que se les.concede por la Constitución, lian decretado el siguien
te reglamento para la formación de compañías de Cazadores de ias pro
vincias , con destino á ¡i persecución de facciosos y toda clase de mal
hechores. Art. íC l’ara perseguir á los salteadores de caminos, faccio
sos y tuda clase de malhechores, y auxiliar á ¡as autoridades á fin 
de conservar el orden público en las provincias, se autoriza i las dipu
taciones provinciales para que .puedan establecer provisionalmente par
tidas ó compañías de cazadores voluntarios, ya de infantería , ya de 
caballería , según las circunstancia» de. cada una. Art. 2.° El Gobierno, 
teniendo en consideración las circunstancias de cada provincia, y Ja 
mayor ó menor necesidad de saca,1 ias tropas que hubie»e en ellas, cui
dará de que tenga efecto lo dispuesto en el artículo anterior. Artículo 
terceto. Las diputaciones provincialescuidarán de ia adm sien de los in
dividuos que se ofrezcan á servir en estas compañías ó partidas, y ha
rán la elección de los sugetos que hayan de mandarlas, con la aproba
ción del Gobierno; en el concepto de que D. ¿eícs, oficiales, sargen
tos y cabos de estos cuerpos no tendrán mas consideración ni derechos 
que ios expresados terminantemente en este decreto, y ios que gozan ¡os 
qu: sirven en las milicias nacionales locales. Para la organización de 
esta fuerza, y para arreglar su servicio, dotaciones, vestuario y ar
mamento , las mismas diputaciones provinciales propondrán al Gobier
no lo que estimen conveniente, y este podrá aprobarlo interinamente. 
Alt. 4.0 Para la manutención de esta fuerza las diputaciones provincia
les se arreglarán á lo dispuesto en el art. 38 del reglamento de policía, 
pudiendo, á falta de otros'arbitrios, valerse del repartimiento entre los 
pueblos de la provincia con proporción á su riqueza territorial, in
dustrial y comercial. Art. 5.0 Los individuos que sirvan en estas com
pañías estarán sujetos á las leyes penales del egército en tedos los deli
tos 6 falla» del servicio. Art. ó.1’ No se les suministrarán raciones de 
ninguna espacie, y sido disfrutarán del alojamiento; pero los ayunta
mientos deberra proporcionarla los víveres que necesiten , pagándolos 
á precios justos y conveocionakí. A:t- “F A ¡os que sirvieren en estas 
compañías y les cupiere la suerte para el reemplazo del egército te les 
abonara la tercera parte del tiempo que hubiesen servido en ellas , y la 
mitad si ¡es locare servir en 4a milicia activa, bajo ias condiciones que 
se oburvan pata los que sirven en estas Ernu». Art. fí.3 Si algún indi
viduo de stat compañías falleciere en acción ó refriega con faccosos 
ó cualesquiera enemigos del orden público', tendrán mis familias el 
mismo derecho quo las de los que sirven eu e) ejército á las pensiones 
establecidas. Madrid i.° de Febrero de 1813.=:Javier de lsturiz, presi- 
dem.'.ezPcdro Juan de Zulueta, diputado secrciuFo—Joscf Grases, di
putado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ¡tefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, ds 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y ha-in guardar, cumplir y 
ejecutar el presente decreto en todas sus parí-s. Tenoreiilo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circuir.=2 
Rubricado ds la Real mano de S. M.ccrün Palacio á 3 de Febrero de 1823.

Te ere ría general tle ia A~aai.fi.
Habiendo resuelto las Corres por decrito de 2$) de Junio del año 

anterior que de los productos de las aduanas de ’a Penínsu'a se desti
nasen dos millones de reales para el pago de las libranzas g:rad.is contra 
la tesorería general por los ministros de las cajas de Pueilo-Cabeiío y 
por el general en gefe del egército de Costa-F irme, y cualesquiera otras 
semejantes que sean posterioras al 1/' de Julio de 1820, y procedan d: 
víveres, dinero ú otra especie de suministros hechos á las tropas em
pleadas en América; se avisa á su» tenedores ¿interesados para qu: 
dentro del término de, 20 dias, contados desde la i’-cha de e»ta publi
cación, las presenten originales en la contaduM» general c!e distribu- 
cion para hacer el repainmiemo proporciona: de tíos millón-s entre 
todos los interesados, bajo el supuesto d- que ¡os qu: no ¡as presenten 
dentro del término señalado, quedaran tXeiuiios de este r-partim.ento.

El Gobierno ha recibido part a; del comandante gen ra¡ d-* e se - dis
trito conde dei Atisba- , que alean-din hasta ayer 6 á as cuatro y me
dia d: la tarde, en cuya hora no ocurría nm'-dad particular: los ene
migos cont-nuaban m Huí te , y el conde ten a su cuartel general til 
Veilisca, y se ocupaba en evitar que los facciosos pudiesen rnttdducir 
víveres de los putblos inmediatos.

También s: han recibido partís d:I general en gefe de! egército da 
operaciones del 77 distrito, que alcanzan hasta el 29 de Enero úl
timo, en cuyo cha se hallaba el cuartel general en Adral!, y se ha
bía estrechado el bloqueo de los fuertes da la áeu d: Ur.;rl , en térmi
nos de que careciendo de toda comunicación, y sabiéndose sí halla
ban faltos de víveres, es probable su pronta rendición.

ANUNCIOS.
Notas al dicumen de la comisión eclesiástica encargada del arreglo 

difinitivo del clero de España , por D. Juan Antonio Llorante , autor 
de varias obras. Se hallan en esta ebrita algunas notas de considerable 
impoiíancia, como por egemplo , las qu: tratan de la cesación de ju- 
nsdicion contenciosa en los ,obispo», del establecimiento de sil la pri
macial en Madrid como ciudad regia f> corte de reino , de la ind« pen
dencia denlos párrocos por lo que hace al cabildo catedral , y algunas 
otras cosas en que los individuos de la comisión han esrado generosas 
(tal vez con exceso) hacia las'¡deas de un clero preocupado de olías 
bien erróneas. Se vende en la iibren'a de Antoran.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


